
Afto 1953 Sábado, 29 d e Agosto Núlm. 93

PWECIO DB BUaCRIPGIOM 
PARTICDLAfiU

D»ntro V futra 4t ia Capital 

PBABTAl
BOLETIN 1 OFICIAL

For OB MM.........
Par tros M«Ma................. U’M

de la provincia de Logroño
FRANQUEO CONCERTADO

niBGIO DI miBRGION
Loe Edictos y Aanncloi de 

partlcolares y oAcla&os qu« 
,eean de pago. satiefarAn » ra

zón d« »06 pesetas pon LINEA 
y loa Quie seen da previo pago, 
M tasarán a razón de CIN- 
CUEMTA oteas, por PALABRA, 
cualífuleíra <a» sea «1 origen 
del edicto.
Los Interesados acreditarán an-

Por seis aaeies....... .........N’N
Por un afio.....................IK’M

Se pablica los Martes, Jueves y

Advertencia: No se admitirán, para su insorción.
Múasero suelto : 1 peaeta

Hasta 1res Meso» B y fechas «© vengan registradas
anteriores I pesetas

Se suscribe en la Intervención de la Eicolc<itl«iœs Diputación Provincial.

del Gobierno Civil

Las leyes

Sábadas 

comunicaeiooes qu*

de. 14 Provincia.

obligarán en la PenlnFule, ledas

«es de la publicación y pdr me
dio de la correspondiente carta 
de pago, haber satisfecho su 
importe «n la Depositarla de 
Fondos Provinciales, sdn cuyo 
requisito no as Insertarán.

adyacentes, Canarias, y terrltarloe

cobro de la suscripción es adelantado; por tanto sólo se atenderán las suscrip
ciones que vayan acompafladas de »l Importe debiendo hacerlo los de fuera 
As la capital-par -flsedlo-de üJsranxa deí Teso«fio, -Giro Pos<Uil » letra de fAcL cobro

de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga, 
alón Sil en ellas no ea dlepusl*^ie otra s ta. Be entiende hecha la promulgación 
«i día en que termina La ‘aia^^lóc ’ .a Ley en al «Boletín Oficial áel Estado»

Gobierno Civil de la 
Provincia

CIRCULAR
1224

Con esta fecha y en uso del 
■permiso concedido por la Supe

rioridad. me ausento de la pro
vincia, encargándose interina
mente del Gobierno Civil de la 
misma, el Iltmo S". Presidente 
de la Audiencia Provincial, Don 
Salvador Sánchez Teran.

Lo que ’se hace público para 
general conocimiento y efectos 
oportunos.

Logroño, 22 de agosto de 1931.
El Gobernador Civil j

Albei'to Martín (ramera, । 
1211 

!

1240 '
El Iltmo. Sr.” Director General 
de Administración Local, en es
crito de 20 de los corrientes, me 
dice lo que sigue:

cVisto el expediente de pen
sión instruido a favor de D.® Be
nita Heras Heras como Vda. del 
Practicante D. Tomás Rodri 
guez Sáez del Ayuntamiento de 
San Millán de la Cogolla.— Re
sult ndo: 1.® que el Ayuntamien
to de San Millán en sesión de 7 
de junio de 1953, acordó señalar 
a Doña Benita Heras Heras el 
haber de 065‘75 ptas. anuales 
como 2ú°Zo del sueldo regulador 
de 2662‘92 ptas.—

2.”. Que el causante falleci
do el 4 de marzoide 1952, prestó 
sus servicios en los Ayuntamien
tos de Molinos de Ocón, Villar 
de Torre, Estollo, Pazuengos y 
San Millán de la Cogolh, ha
biendo percibido los haberes que 
se relacionan en el expediente. 

Vista la orden de 11 de enero 
de 1953 y disposiciones complen- 
mentarias. Considerando: Que 
este centro es competente para 
practicar el prorrateo de los de
rechos pasivos entre las distintas 
Corporaciones en que sirvió el 
causante e^proporción al tiempo 
de servicio y haberse disfrutados 
en cada una.

Practicadas las oportunas ope
raciones aritméticas, esta Dire
cción General ha resuelto: A D® 
BENITA BERAS BERAS perci
birá del Ayuntamiento de San 
Millán de la Cogolla el haber de 
665.75 ptas. anulados,|55,40 ptas 
al mes con efectos desde el 5 dt 
marzo de 1952, día siguiente al 
del fallecimiento del causante.

2) A dicha pensión;;deben con
tribuir con efectos desde la men
cionada fecha 5 de marzo de 
1963 y con las cuotas que se in
dican las siguientes Corporatio
nes: Molinos de Ocón 5,45 ptas. 

anuales, 0,45 ptas. al mes: Villar 
de Torre 30,50 ptas anuales. 2,50 
ptas, aimes. Estollo 75,95 ptas, 
anuales, 6,35 ptas al mes. Pa
zuengos 129,50 ptas anuales, 
la,75 ptas al mes. San Millán de 
la Cogolla, 423,30 ptas anuales 
35 35 ptas al mes.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos.

Logroño 2 de agosto de 1953.
El Gobernador Civil

1240

Ayuntamiento de 
Logroño

ARBITRIOS SOBRE SOLA
RES SIN EDIFICAR

1209
Durante el plazo de quince 

días, a partir de la fecha de pu
blicación del presente anuncio, 
de diez a doce de la mañana, se 
halla expuesto, en el Negociado 
de Solares, el Padrón de Contri
buyentes del arbirrio sobre sola
res sin Edificar correspondiente 
al presente año, a fin de que 
pueda examinarse por los intere
sados, quienes tendrán derecho, 
dentro de ese plazo, a formular 
las reclamaciones que conside
ren oportunas, las que se presen
tarán por escrito debidamente 
reintegrado en el Registro de 
Entrada de Documentos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 19 de agosto de 1653.
El Alcalde accidental, 

1196

PADRON DE «EDIFICIOS DE 
INSUFICIENTE ALTURA»

1222
Aprobado por la Excma. Co

misión Municipal Permanente, 
en sesión celebrada el día 17 ¿e 
agosto, el padrón correspondien
te al arbitrio mencionado para 
el achual ejercicio, se habilita el 
plazo de 15 días laborables a 
contar del siguiente al de publi
cación de este anuncio en el 
B. O. de la Provincia, a fin de 
que por quienes lo deseen pue
dan presentar reclamaciones al 
mismo lo que habrá de hacerse 
por escrito debidamente reinte
grado que presentarán en el re
gistro general de entrada de do
cumentos de este Avuíitamiento, 
durante las horas de dit z a una.

Se advierte que el mencionado 
padrón puede ser examinado du- 
rante.los días y horas habilitados 
para ía presentación de reclama

ciones, en la Intervención Muni
cipal (Negociado de Arbitrios) y 
asimismo que pasado el mencio 
nado plazo, no se almitirán nin
guna.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 21 de agosto de 1953.
El Alcalde AcctaL,

119.5

SUBASTA DE OBRAS
I

1239
Conforme al acuerdo de la 

Excma. Comisión Municipal Per
manente del día 21 del actual, se 
anuncia la segunda subasta para 
adjudicación de las obras de 
acerado *de la margen derecha 
de la calle de Canalejas.

El tipo que servirá de base a 
la baja para esta subasta, será 
el de 18 . 067‘83 pesetas.

Los correspondientes pliegos 
de condiciones técnicas y econó
micas, memoria, proyectos, pla
nos y demás documentos, se ha
llarán de manifiesto en el nego
ciado de Subastas de este Ayun
tamiento, durante las horas de 
oficina de todos los días labora
bles hasta la fecha de licitación

Los licitadores constituirán, 
con anterioridad a la presenta
ción de pliegos, un depósito pro
visional por 36j‘35 pesetas, que 
ingresarán en metálico o en va
lores de los comprendidos en el 
artículo 76 del Reglamento de 
Contratación, computados con
forme determina las disposicio
nes legales en vigor, en la Depó- 
sitaría Municipal de Logroño, en 
la Caja de Depósitos o en cual
quiera de sus Sucursales de és
ta.

El rematante queda obligado a 
elevar su depósito provisional 
hasta el 4°Zo del remate, en cali
dad de garantía definitiva.

Las obras deberán ser ejecu
tadas en el plazo de sesenta días 
laborables.

Los pliegos que contengan las 
proposiciones se presentarán 
únicamente en la Secretaría Mu
nicipal, a las horas de diez a do
ce de los primeros veinte días 
laborables inmediatamente si
guientes al de la fecha en que 
aparezca el oportuno anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL de la 
provnicia.

Las proposiciones que se pre
senten se ajustarán al siguiente 
modelo.

Don 
vecino de 
vive en calle
de . , "y mero , bien enterado de 
bs nliegos de condiciones econó- 
mica.s v facultativas aprobados 
por el Ayuntamiento de Logro
ño para la contratación y ejecu

ción de las obras de acerado de 
la’tnargen derecha de la calle de 
Canaleias, acepta aquellas y se 
compromete a ejecutar éstas con 
arreglo a los documentos técni
cos que obran en el expediente 
respectivo, en la cantidad de

pesetas cénti
mos (se consignará la cantidad 
en cifras y en letras), adquirien
do este compromiso en nombre 

(propio o de la 
persona o Entidad cuyo nombre 
exacto se estampará).

Logroño de
de 1953. (Firma y rúbrica del 
proponente).
. Esta proposición se reintegra
rá con un Timbre del Estado de 
4‘75 pesetas y otro del Ayunta
miento de 3 pesetas y se presen
tará bajo sobre cerrado y firma
do por el presentador, llevando 
en el anverso la siguiente leyen
da: «Proposición para tomar par
te en la .^^ubasta de acerado de la 
margen derecha de la calle de 
Canalejas» .-

La apertura de pliegos será 
pública y se celebrará a la hora 
de las doce del día hábil inmedia
tamente siguiente a la fecha en 
que expire el .plazo para la pre
sentación de proposiciones y ten
drá lugar en la Sala Capitular, 

í ante la Mesa presidida por el 
Si . Alcalde o Concejal en quien 
delegue e integrada, además, por 
elSr. Secretario como autori
zante del acto.

Le que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 25 de agosto de 1953.
El Alcalde accidental, 

/uan Antonio Maf tines Bretón 
1198

Ayunlamienlo fle Santo Do
mingo de la Calzada

EDICTO
1225

Aprobados por este Exemo. 
Ayuntamiento los Pliegos de 
condiciones técnicas y económi
cas que han de regir en la subas
ta y ejecución de las obras de 
ampliación de la galería de cap
tación de aguas potables de es
ta Ciudad, quedan expuestos al 
público, en esta Secretaría mu
nicipal, por el término de 8 días 
hábiles contados a partir de si
guiente al de la inserción de es
te anuncio en el B. O.
Provincia, a efectos de lo dis
puesto en el artículo 312 de la 
vigente Ley de Régimen I^cal 
v el 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corpora^nes 
Locales de 9 de enero de 1%3.

Santo Domingo de la Calzada, 
a 19 de Agosto de 1953.

El Alcalde, •
1220
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MINISTERIO DE AGRICULTURA DISTRITO FORESTAL DE LOGROÑO
RELACION de los aprovechamientos de productos en los montes declarados de utilidad pública de esta provincia que han de ejecutarse durante el año forestal de 1953 a 1954 cuyo Plan ha sido aprabado por el Iltmo. 
gr. Inspector general de Montes de la 3 ® Inspección Resfional Forestal de ffecha 15 del mes de julio del corriente año.
Estos disfrutes han de realizarse con suieción a los pliegos de condiciones insertas en los BOLETINES OFICIALES de la provincia, números 42, 43 y 44 correspondientes a los días 17, 21 y 24 del mes de abril de 1945.

Número 
del 

catálogo
MONTES PUEBLOS

«

*

Especie
Grupo 
a qúe 

corrés- 
ponde

Madera

Ml3

Númerc 

de 

árboles

LEÑAS
g Concepto

Tasación Tasación ' PASTOS PASTOS Indemniza- 
ciones Sitio del aprovechamiento 

Y Has
Gruesa

M
Rama]

X

BASE
Pesetas Cts

Indice
Pesetas Cabrío Vacuno Mayor Cerda Lanar

Tasación
Pesetas Pesetas Cts.

1 bÍ5 Yerga xVrfaro ' i encina 315 307 Vecinal 21890 1271 7()
1 bis Id. Id. Pasto/’ Subaista 1208 985 7() 1030

Sierra la Hez Arnedillo Roble 126 153 Vecinal 10620 582 2:)2 Id. Id. Id. 3.« 125 77 Subtdbta 11925 14906 389 7c)9 Id. Id. Pastüh Id. 14^ 34'. 619;> 294 F. Pías 2013 Va.demer Bergai^i liais Roble 19 13 Vecinal 1400 72 3Í3 Id. Id. Past oh * Subabtá R 28h 268^ lio 8^ • Has, 704 Vallerrutajo Carbonera Roble 75 25 Vecinal 4656 >74 Oc4 Id. Id. Roble 3°. 100 Subaista 2000 2500 142 5C)4c Id. Id. Pastd’ A^eci nal lOC IC 50C 672Í 534 30 H'a^ 400 ■
0 Aljngones y Cubillo Ií,ncl®o Eincina 126 88 Id. 9320 616 905r Id. Id.. l-'astoh Subáis ta 40C 320C 128 Has 80
0 AI ointe Abajo Id. Estepa 44 Vecinal 880 62 70O Id. Id. Pastoh Subalsta 194 912 11952 601 38 Has 445
/ La Nevera Id. Id. Id. 300 2400 108 Hah 70
y 
Q Va'demartín Herce Roble 115 Wcirval. , 2300 163 90.O 
si Id. Id: Id. 3.° 125 19 Subalsta 7880 9850 566 10o 
í) Id. Id. PastoP A "ecinal; 113 2712 143 52V
G Santiago Laciierna Mundia Haya 33 95 66 A"ecinal 6930 345 07
y

1 n Id. Id. Pastds Subaísta?' 60 120 2880 532 80 Has 420I u 
1Í1 Sierra la Hez Ocón Comuneros Roble 150 100 Vecinal ? 10028 • 578 88 Para Cor era etciU 
in Id. Id. Id. 300 200 AYcinalV 20056 1119 94 Para Ocón y Comunero^lU
ID Id. Id. Pastáis Id. 400 65 750 17580 839 85 Has 768
11 IdT Id. Subalstai 14 1514 12308 428 27 Has 3001 ±
11 Ha vedo Poyiales llava 63 66 A^ecinal 5730 / 298 05
11 hí c ' Id. Id. Pastois Súbaísiai' 190 1160 13840 434 60 Pla^" 302
11

U l c 
hí Q L-tepa^ P réjano PZstepa 132 A5x;:i nal * 2640 188 10

11 hf Ç
Id. Id. Pastéis Id. ■ 81 30 2184 122 64 Ha'S 74

11
U.1 o 
hÍQ

Id. Nava i saz Estepa 88 Id. 1760 « 125 40
11 hic Id. Id. Pastoh Id. 40 496 4928 .198 08 Ha'S 124
) 1 h Î c Id. Id. Cultivos Id. 650 143 HaP 6’5
11 h Î c .\mba.> .Agua'' Id. • Id. Id. '650 143 HaJs 6’5
11

Ule
bis Estepa r Muro de Agua^ Estepa 44 Vecinal 800 61 90

11 bis Id. Id. PastcE 'Id. 100 500 6400 420 70 Has 306
12 Id. Préja no v ConV> Past Oh Subabta 570 4560 470 40 Has 354
19 Valdehaova Robres Hava 30 75 Vecinal 2794 198 53
13 14 Id. Id. PasúE Id. 133 236 5080 200 20 Hah 125
13-14 Carrascal etc. Víllarrova bjncin-i 95 126 88 A"eci nal 93^0 499 35
1.3-14 Id. Id. Pasto/’ Id. 188 324 7104 - 399 66 Ha« 287
15 Id. Id. Id. Subabta 260 2080 174 40 Ha'S 128
15 Santiago y Dehd^a Zarzosa Roble 63 . 44 Vecinal 4660 265 90
16 I<i- Id. Pasíí/ís Subalsta 45 130 2120 575 60 HaP 462
16 Yerga Autol Roble 126 88 Vecinal 9320 499 40
16 bis Id. Id. Pasti/’ Id. 400 2400 28800 954 30 Has qo8
16 vi!R^parta^ Autol Pasto!’ Vecinal 600 4800 348 00 Has’ 250
16 VI Monegro Aguilar Encin.a 63 88 Vecinal 5540 325 20
16 VI Id. Id. Pastfj|s » Id. 96 768 43 68 Hah 30
17 ' Id. * Id. Pastoh Subalsta 700 5600 339 50 Ha'S 240

Dehesa de Gil de Pueccoi3orn'ago Id. Id. Consorciado con el Estado

SGCB2021



18 X'^allaroso .Corna go Robie 94 83 \Tei niai 1 7300 404 2018 id. igea Id. 31 63 13. 3180 194 0518
bis

Id. Cornago Pastos Su'bafc-ta 180 840 11040 468 30 Ha® 33618 A’carama etc. Navajún Pastos Subafeta 65 494 5512 687 28 ’Hab 56018 ter 'i erra'.’jdl=i etc. Vaidk-madera Pastos V-ecinial 10 100 1040 125 60 Has 9618
19

ÍV ban to \ lejo etc. 
La Ro^a

I 1

Id.
Abalos

Id.
Encina 44

Subabta
Vecinal 4660

32 156 2016 1366 96
265 90

Has 285
191 n bii: 

ter

Id. id. Pastos Suibiilsta 60 810 7920 273 30 Ha^ 18019
19

Va'lderrata etc.
Peñaguila etc

Fonzaieche 
Eoncea

Pastos
Maleza 176 Vecinial 3520

200 1600 94
280 80

Has 65
19
19
19
19
19
19 
1Q

ter 
ter 
ter 
IV 
IV 
rv

Id.
Id.
Id.

EÎ Soto

Id.
A'ltable
Pancorbo 
CaFalarreina

Id.
id. '
Id.
Id.
Id.

Riva»’ de Tere®o 
Id.

El Collado
Id.
Id.

Darex’a
Irl X

Pastos
Id. 

Pastos 
Chopo I.° 88 96 22

Siibabta 
Wei nal

Id.
Subáis ta 58960 73700

80 
lí

118

15

. 42

70
79
94 > ■

1770
81

145

18520
3fl7
7968

455 80
104 37
206 22
947 35

Has 310
Hab 61
Has 124
Junto al puente1 Ll.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Tolono
Id.

HaMedo Frio
Id.

Hayedo Ortiz
La Dehesa

Id.

Id.
Id.

1.®
1.®
1.®

94
35

251
232

24
10

Id. 58080
18200

72600
22750

982 80
384 50

Las Pradillas
Fuente Pove®iy

19
19
19
20
20
21
2i
22
23
23

I V 
IV 
IV 
IV

Id.
Id. 

Pastos 
i'lerra 
Encina

9 17 3

63

44

44

Id. 
Veeinitd 
Su'biilsta 
Vecl nal 
Vecinal

6090
880

100
3810

7612 50

lOO 800

131 72
62 70
50
13 50

257 40

Mojones 52 y 53

Has 35
M.3 10

Pastos 
Roble 
Pastos 
Pastos 
Roblte

75

90

25

60

13.
Vecinal 
Veci nal 
Vecinal 
Vecinal

4656

4050

60

90
90

70
70

30 470

350
350

6040

7200
7200

340 60
274 Oj
397 50
283 50
350 25

Has 240

Ha^ 285
Hab 190

23 Id.
1 Cl.
Id.

Daroi'a 
Id.

Pastos
20

Id. 50 50 250 5050 212 50 Has 135
24
24

Aloncalvillo
Id.

R. y E. 
Bl ezo 
PclSIos

3. 21 15
50

Subasta
Vecinal

1450
750

1812 50

50

85 30
68 70

La Dehesa

24 Id. . Hornos * Id. % 50 200 4450 578 50 Has 445
24
24

bis 
bis

Dehd'a del Prado 
Id.

id.
• id.

Id.
Encina 60 70

Id.
Véci nal 3150

30

10 200 1920 216
274 75

Ha^ 164

24
24

ter 
ter

Dehesa Ha Verde 
Id.

Navarrete 
Id.

Pastos 
Robie 250

Id.
A Te i na l 3750

20 340 4110 241 50
. 344 25

Has 167

24 ter Id. id. Pastos Id. 150 3600 132 Has 300
24 V. Valdeagiuas Xalda Id. Siibaista

45
40 1400 12480 404 70 Ha'S 280

24 VI Dehesa Carra-Scai Aled rano Pastos Stibal- ta 330 - 3760 166 Hab 107
25
25

Monea! vi Ho y Dehesa 
Id.

Sojuela *
Id.

Pastos
Robie 60 50

Veci nal 
V’ecinal 2850

20 lio 1380 79 80
247 30

Has 55

25
25

Id.
Id.

Med rano 
Sorzano

Pastos
Id. 
r z-i

Id.
Id.

40
25

8 290 3576
625

352 56
66 25

Haí» 274
Has. 50

25 bis La Deberá id. Ici.
Robie 50

Id.
5970

60 1920 139 20 Has too
25 bis Id. Tri

50
90 Vecinal 349 90

25 bis Id.
to.
Id.

Chopo 3 1 ecinal 1290
100

35 70
25 bis Id. Pasto.s Id.

8500
40 25 200 5980 166 45 Has gï

25 ter El Horcajo Soté^ CuijtCvos
50

100

13. 228 75 Has 17
25
25

ter 
ter

Id.
Id.

Id. 
Id

Enema 
Brezo 3.®

Vecinal
Subasta

400
1000 :i250

« 65 25
132 50

26
26
26
26
26
26
26
26

bis 
bis 
bis

Aloncalvillo
Id.
Id.

Id.
Id.

La Barj^a v Tozas
Id.
id-

Viguera y Cmos 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Viguvra 
Id. 
Id

Pastos ' 
Robie 
Robie 
Encina 
Robie 
Pastos 
Encina 
Roble 
Pastos 
Pastos
Varias

3.®
3.®
3.®

3.®

150
80
50

100
100

90
20
50

110

50
50

Vecinal 
Vecinal 
Subalsta

Id.
Id-.

Vecinal 
A5\:inal 
Subaista

10350 
8400
6000 
2000

6446
12250

10500
7500
2500

15312 50

45

230

20

159

250

400

3765

13808

143 25
509 10
292 50
245
142 50

1162
377 40
391 85

Ha*’ 88

Cantob laneo 
Uimbriones
Vallejo
Ha9 1.700

Palancare®
26 ter EI Redondo Id. Sub ais ta 132 1156 12416 1028 55 Hab 1.200
27
27

Rixionda y Va Iva ñera 
Id.

Anguiano 
Id.

Matute
Id.

Tobfa

Villaverde

700 350
Subalsta
Vecinal 35000

307

' 20 100 1360 109 60
2195 25

Has 80

.27
27

Id.
Id.

Pastos
Varias 600 200

Id.
Id. 28000

229 30 20 400 19543 1046 35
1831 25

Hai» r.2oo

27
27

Id.
Id.

Pastos
Varias 400 200

Id.
Id. 20000

130 42 15 10 60 6094 436 75
1382 50

bl’as 320

27 Id. Pastos 
P.'lStOS 
Varias

Id. 70 40 15 10 40 4020 340 20 Has 250
27 Id. Monasterio 1

60 20
Id.
Id. 2800

60 90 180
x

582Q 472 50
210

Hab 350
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29 de Agosto de 1953Pífifína

DIPUTACION PROVINCIAL
-SERVICIO DE CATASTRO 

DE LA RIQUEZA RUSTICA
Estando expuestos al público 

en el Ayuntamiento de Castaña
res de Rioja, por un plazo de 15 
días, las relaciones de caracte
rísticas de los cultivos que inte
gran aquel término municipal, se 
pone en conocimiento de los ve
cinos de 'dicho pueblo y hacen
dados forasteros del mismo, por 
si tienen a bien comprobarlas.

Logroño 25 agosto 1953?
El Ingeniero Jefe

Fernando García Claro

Obraf Públicas
Solicitudes de Servicio» de Trans 

ported Mecánicos por Carretera.
INFORMACION PUBLICA

Habiendo ®jdo Solicitadla ;a 
concesión para el establecimiento 
de un servicio de transporte de 
vTajero» por carreera entre Lo- 
glroño y SSanto Domingo de la 
Calzada por don Esteban Urquiza 
Escolar en nombre y representa
ción del mi®mo y en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo ii 
de Reglamento de Ordenación de 
lo» Transportes; Mcánicos por ca 
Tretera de 9 de diciembre de 1949 
(publicado en el B. O. def Estado 
de 12 die enero de 1950), ®e abre 
información púb’JIca para que, 
durante nn p’'azo que terminará a 
los treinta días hábiles', contado» 
a partir de la pubFcación de e®te 
anuncio en el B. O. de la provin- 
cTa, puedan la® entidade® y parti- 
cularesí interesados prev'o examen 
del Provecto en la Jefatura de 
Obra» Pública®, durante ’a® hora® 
de oficina presentar en esta Jefa
tura cuantas) ob®er\tacione® esti
men pertinente» acerca de la m*- 
ceslldad del servicio v ®u clarifi
cación, a lo® fines! de dicho Re
glamento.

Durante e^ mi»mo plazo, la® en
tidades o oarticularesi di^t’ntos de' 
petjcionario, que ®e consideren 
con derecho de tanteo ent’endan 
que se trata de una prolonp-aci'ón 
o hiiueía del que teno-an entable 
cido harán consta- ante ’a Jefa 
tura de Obras Púbh'da» el funda
mento de ®u d-erecho v e’ propó
sito de eiercerlo.

■ Se convoca expresamente a esta 
información a la Excma. D'outa- 
cTón Provincial, A A-unta miento» 
de Santo Domino"o . Kervías, 
HormW, Náierá, A’e®ón, Ven 
tosa. Navarrete v Lonroño ;d 
Sindicato Provincial de Tranroo- 
te?) V a 1o® concesionario'^ resalla
re» de la mí®ma c'^ase que a cont’ 
nuaciÓn se enumeran.

Santo Dominno—iTJos^roño, dn 
Simeón Mu-ra Sánchez.

San Mdíán de 'a Corolla a Haro 
de Aleiandro Codorno.

San Afrlhán fie 1a Corolla-^T.o 
groño de Tubo J’ménez.

.San Aíillán de Ta Cogolla—tT>o- 
groño por Puente Arenzana de 
Carmelo Pérez Sáenz.

Vá’gañón — Log'roño die • Jo»é 
TónCz Ezquerro.

Vento®a — T.ogroño de Fausti
no Garrido Vturriaga.

Entrena —■ Logroño de Juan 
Pablo Bañares.

San A®ensMo — T.ogroño de 
R. E. N. F. E.

Nájera — Logroño de Demetrio 
Peliipe Pérez Sáenz.

Canale» de ’la Sierra—Logroño, 
de Herederos^ de Juan Martínez.

Miranad de Ebro y Logroño de
R. E. N. F. E.

Fuenmayor —■ Logroño de la 
R. E. N. F. E.

Logroño 5 de agosto de 1953’
El Ingeniero Jefe, 

A. ARMINGOL

Ayuntamiento de Haro
1207

D. Adolfo Diaz Terrazas, Al
calde Presidente del Excelentí
simo Ayuntatamiento de esta 
Ciudad.

HAGO SABER: 'Que confec
cionada la Patente Nacional de 
Automóviles para el próximo 
año de mil novecientos cincuen
ta y'cuatro, al objeto de oir re
clamaciones, queda expuesta al 
público por quince días en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Haro, 18 de agosto de 1953.
El AlcaMó,

1216

Confederación Hidrográ
fica del ELro

NOTA-ANUNCIO
1213

Con fecha 10 de julio de 1952, 
fueron aprobadas por la Direc
ción General de Obras Hidráuli
cas las tarifas que han de regir 
en el suministro de agua potable 
de Quel (Logroño).

El coste del metro cúbico será 
de 1,44 pesetas durante ló^ pri
meros veinte años y 0,17 poste
riormente.

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren perju
dicados dirijan sus reclamacio
nes por escrito al Sr. Ingeniero 
Director 4^^ Confederación 
Hidrográfica del Ebro, duiante 
el plazo de quince días naturales 
y consecutivos a contar del si
guiente al de la fecha de esta pu
blicación, durante el cual estará 
de Manifiesto el expediente co
rrespondiente, en las horas hábi
les de oficina, en la seción de 
de aguas de esta Confederación 
en Zaragoza, General Mola 26-1°.

Zaragoza 3 de agosto de 1653. 
El Ingeniero Director Adjunto

F. FERNANDEZ
1221

Administración de 
justicia

REQUISITORIA
1238

Azofi a Pérez Julián de 25 años, 
natural de Nájera hijo de Ciríaco 
y de Lorenza domiciliado última
mente en Elgoibar comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Logroño dentro del término de
diez días para constituírs'^ en pri- । 
sión provisional por la Cdusa n.'"* 
67 de 1.953 que se le sigue en es 

, te Juzgado por el delito de apro- 
i piación indebida; apercibiéndole > 

que de no comparecer le parará !
I el perjuicio consiguiente e incu-

rrirá en las (demás responsabili
dades que determina la Ley.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a la Poli
cía Judicial procedan _a la busca 
y captura de dicho procesado y 
de ser habido sea puesto a dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Logroño, a 22 de agos 
to de 1.953.

El Juez de Instrucción,
1204

NOTIFICAION
1234

a.D. José Luis Herrera Herrer^ 
Secretario Municipal de Logroñ

DOY FE:
Que en el juicio de faltas nú

mero 291 del año 1953 por hurto 
seguido contra Nicolasa Rivero 
Santa María se ha dictado con 
fecha 10-Julio de 1953 sentencia 
cuva parte dispositivo dice:

FALLO.- Que debo conde
nar y condeno a la denunciada, 
Nicolasa Rivero Santa María, 
como autora responsable de la 
falta que se le imputa a la pena 
de 5 días de arresto menor en 
prisión y al pago de las costas 
en su totalidad.

Y para que sirva de notifica
ción al condenado cuyo paradero 
se ignora, expido la presente pa
ra su inserción en el B. O. de la 

• Provincia, a diez de Julio de mil 
novecientos cincuenta y tres..

El Secretario,
1202

NOTIFICACION
1235

D José Luis Herrero Herrera 
Secretario del Juzgado Munici
pal de Logroño.

DOY FE:
Que en el juicio de faltas nú

mero 249 dei año 1953 por lesio
nes seguido contra Emilia Her
nández Carbonell se ha dictado 
con fecha 8 de Julio de 953 sen
tencia cuya parte dispositiva 
dice:

FALLO,— Que debo conde
nar V condeno a Emilia Hernán
dez Carbonell como autora res
ponsable de la falta que se le 
imputa a la pena de tres días de 
arresto menor domiciliario y pa
go de la mitad de costas y que 
debo absolver y absuelvo a la 
otra denunciada Teodora Herrán 
Cillero, declarando de oficio las 
costas a esta correspondientes

Y para que sirva de notifica
ción al condenado cuvo paradero 
se ignora, expido la presente pa
ra su inserción en el B. O. de la 
Provincia, a 8 de Julio de 1953.

El Secretario
1201

NOTIFICACION’
1232

D. José Luis Herrera Herrera, 
Secretario del Juzgado Mu’^ici- 
pal de Logroño:

Doy fe:
Gyp en el juicio de faltas n®. 

3^3if 1 aflo 1953 por hurtn seguido 
.contra Manne! Ciiñ^ González 
se ha dictado con fecha 10 de 
julio de 1953 sentencia cuya par
te dispositiva dice:

Fallo.—Que debo condenar y 
condeno a Manuel Cuña Gonzá
lez como autor responsable de 
la falta que se le imputa a la pe
na de 8 días de arresto menor y 
pago de las costas

Y 'para que sirva de notifica- 
condenado cuyo paradeción al

ro se ignsro, expido la presente 
para su inserción en el B. O. de 
la Provincia, a 10 de julio de 
1953.

El Secretario,
1203

Anuncios Oficiales

EDICTO
1176

Hallándose te»te Ayuntamiento 
ínl^truyendo expediente para la 
enajenación sin el trámite de su
basta, die una parcela ®obrante de 
la vía pública, »ita en la Calle de 
Suso, a petición de- don Domingo 
Camprovín, don Eu^ebi'o Llanos 
y don Bernardo Lejárraga, ' como 
Jefe de la Hermandad, otra par
cela en la Calle Mayor sùiicîtada 
por don Eladio Caña®, y otra de 
don Fernando Cenicero® en la 
Calle de Hera Vieja, de confor
midad con lo que' establece el 
párrafo Segundo dM artíbufo 46 
del Reglamento de Organización 
y Funcíonamilento de los Ayuñ- 
tamientó®. Ley de 17 Junio de 
1864 e Instrucción de 20 de marzo 
de 1865, y artículo 122 de la Ley 
de Régimen Local de 16 de dil- 
c’embre de 1950, ®e hace público 
en e®te periódico oficial, para que, 
en el plaz^ de 15 dih» contados 
a partir de la inserción de efte 
edicto puedan presentarle por 
cuanto® se »')entan 'Tc»ionados o 

. perjudicado® Tas' . reclamaciones 
que el^timen convenllente» a ?u 
derecho.

San Millán de la Cogolla, « 1 
de ago®to de 1953.

El Alcalde,
1165 ‘ •

EDICTO

1187
Adoptados por la Corporafción 

municiipa.l de mj presidencia M' 
acuerdos atineenté® a la prórroga 
de las Ordenanzas fiscale* < n 
vigor, y a la aprobación de ia” 
re,latl)va® a la. Presitación de pre- 
dlef’ rustro® municipales, quedan 
expuestos aquello® y é®tas en la 
Secretaría municipal durante 15 
días, conforme previene el artí
culo 694 de la vidente Ley de 
Régimen Local y a lo^ efectos 
®eñalado® en el mi»mo precVpto. 

El Reda!, 13 de agosto de 1953.
E1 Alcalde,

I i8í^

EDICTO
1187

Acordada por t'^te Ayuntamííent 
la imiposiición de las exacciones 
que ha de comprender el presu
puesto municipal pana ’el año 1954 
y formada® la® Ordenanzas fiscale^ 
corr(‘»pondtente*, quedan expuesi- 
tas a’l público en c^ta Secretaría 
por quince día® a contiar desde la 
inl^erción de e»te edicito en el B.O. 
a fin de que ®ean examinadas v 
preslentada® la» reclamacíone® que 
estimen pertinente® con arreg'o a 
■lo» artículo» 694 v 695 de 1a Lev 
de Régimen T.ocal.

Villamiediana de Tregua a 17 <le 
algo®to de i953-

El Alcalde,

1204

ANUNCIO QI^E SE CITA
1188

Se halla expuesta al público en 
la Secretaría del Avuntamiento a 
efecto® de examen v reclamaciones 
ñor término de 15 díaP, Ordenan la 
Fiscal del derecho o ta®a sdire 
in‘•^nección v reconocimiento ®an'- 
farTo de alimíento».

Brione.S, 14 de agosto de iqS3.
El 'Alcalde.
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